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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Raúl Salas Vadillo,
contra “Astunosa Medioambiente y Nue-
vas Tecnologías, Sociedad Limitada”,
“Proyectos Eco Park, Sociedad Limitada”,
“Toledo Verde, Sociedad Limitada”, “Via-
jes Promochina, Sociedad Limitada”, “As-
tunosa Servicios Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Investment, Socie-
dad Limitada”, “Astunosa Aparcamientos,
Sociedad Limitada”, “Grupo Astunosa, So-
ciedad Limitada”, “Astunosa Manteni-
miento, Sociedad Limitada”, y “Grupo As-
tunosa Pasillo Verde, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.654 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Astunosa Medioambiente y
Nuevas Tecnologías, Sociedad Limitada”,
“Proyectos Eco Park, Sociedad Limitada”,
“Toledo Verde, Sociedad Limitada”, “Via-
jes Promochina, Sociedad Limitada”, “As-
tunosa Servicios Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Investment, Socie-
dad Limitada”, “Astunosa Aparcamientos,
Sociedad Limitada”, “Grupo Astunosa, So-
ciedad Limitada”, “Astunosa Manteni-
miento, Sociedad Limitada”, y “Grupo As-
tunosa Pasillo Verde, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 3 de junio de 2009, a las nue-
ve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 4, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Astunosa
Medioambiente y Nuevas Tecnologías, So-
ciedad Limitada”, “Proyectos Eco Park, So-
ciedad Limitada”, “Toledo Verde, Sociedad
Limitada”, “Viajes Promochina, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Servicios Inmobilia-
rios, Sociedad Limitada”, “Astunosa Invest-
ment, Sociedad Limitada”, “Astunosa Apar-
camientos, Sociedad Limitada”, “Grupo
Astunosa, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Astunosa Pasillo Verde, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Astunosa Medioambiente y
Nuevas Tecnologías, Sociedad Limitada”,
“Proyectos Eco Park, Sociedad Limitada”,
“Toledo Verde, Sociedad Limitada”, “Via-
jes Promochina, Sociedad Limitada”, “As-
tunosa Servicios Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Investment, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Aparcamientos, So-
ciedad Limitada”, “Grupo Astunosa, Socie-
dad Limitada”, “Astunosa Mantenimiento,
Sociedad Limitada”, y “Grupo Astunosa Pa-
sillo Verde, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.407/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Fernando Laguía Ta-
buas y don Vicente del Romo Súñer, contra
don Arturo Armada Pierrúguez, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.527 de 2008, se ha acordado citar a
don Arturo Armada Pierrúguez, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
22 de junio de 2009, a las diez y diez horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 6, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia, así
como que de no comparecer a juicio, el tri-
bunal podrá considerar reconocidos los he-
chos en que dicha parte hubiese interveni-
do personalmente y cuya fijación como
ciertos le sea enteramente perjudicial, ade-
más de imponerle la multa a que se refiere
el apartado 4 del artículo 292 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Arturo
Armada Pierrúguez, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.336/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Carlos Cá-
mara Guarte, contra “Coronel y Paladines
Construcciones, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 216 de 2009, se ha acordado citar a
“Coronel y Paladines Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 4 de noviembre
de 2009, a las diez y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Coronel y
Paladines Construcciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.416/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Niculae
Dulceanu, contra “Hijos Devora Nieto
Construcciones, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 352 de 2009, se ha acordado citar a
“Hijos Devora Nieto Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 21 de mayo de
2009, a las nueve y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.


